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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002054-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D. José Javier Izquierdo Roncero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo 
y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a relación profesional del 
personal del Conservatorio de Música de Valladolid, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 22 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001899, PE/002024 a PE/002028, PE/002030 a PE/002032, PE/002044, PE/002045, 
PE/002047, PE/002049 a PE/002051, PE/002054 a PE/002059, PE/002063, PE/002064, 
PE/002066 a PE/002068, PE/002072 a PE/002074, PE/002076 a PE/002078, PE/002084, 
PE/002085, PE/002087 a PE/002089, PE/002093 a PE/002096, PE/002101 a PE/002104, 
PE/002118, PE/002119, PE/002121 a PE/002127, PE/002129, PE/002130, PE/002140 a 
PE/002145, PE/002147, PE/002149, PE/002150, PE/002152 a PE/002154, PE/002156 a 
PE/002244, PE/002269, PE/002272, PE/002286, PE/002287, PE/002291, PE/002302 a 
PE/002304, PE/002329, PE/002357, PE/002367 y PE/002374, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de abril de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902054, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. José Francisco 
Martín Martínez, D. José Javier Izquierdo Roncero y D.ª Laura Pelegrina Cortijo, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación profesional del 
personal del Conservatorio de Música de Valladolid.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902054, se manifiesta lo 
siguiente:

En el Conservatorio Profesional de Música de Valladolid hay actualmente, en el 
curso 2015/2016, 62 profesores que son funcionarios de carrera.

A fecha de 22 de marzo de 2016 (fecha de publicación de la presente iniciativa 
parlamentaria en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León), hay 20 profesores 
en el Conservatorio Profesional de Música de Valladolid que no son funcionarios de 
carrera: 18 funcionarios interinos y 2 laborales interinos (contratados desde 2006, y uno 
de ellos readmitido por Sentencia 130/2013, de 1 de abril, del Juzgado de lo Social n° 2 
de Valladolid).
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La situación laboral de los 20 profesores interinos y laborales anteriormente 
mencionados, en cuanto al tipo de jornada, es la siguiente:

•	 9	 profesores	 con	 jornada	 completa	 (7	 funcionarios	 interinos	 y	 2	 laborales	
interinos). 

•	 3	profesores	con	12	horas.

•	 2	profesores	con	10	horas.

•	 1	profesor	con	7	horas.

•	 1	profesor	con	5	horas.

•	 2	profesores	con	3	horas.

•	 2	profesores	con	2	horas.

Los profesores funcionarios interinos que han sido nombrados en los últimos cinco 
cursos con horario total o parcial en el Conservatorio Profesional de Música de Valladolid 
han sido los siguientes:

•	 Curso	2011/12:	22	interinos	

•	 Curso	2012/13:	21	interinos

•	 Curso	2013/14:	20	interinos

•	 Curso	2014/15:	20	interinos	

•	 Curso	2015/16:	20	interinos

En todos los casos, salvo la excepción señalada respecto de los 2 profesores 
laborales interinos, el sistema de selección ha sido recurrir a las correspondientes listas 
ordinarias y extraordinarias de baremación de interinos existentes en cada una de las 
especialidades de acuerdo a los procedimientos legalmente establecidos.

Valladolid, 14 de abril de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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